
«Fallamos: Que debemos estimar v estimamos el recurso 
contencioso-administ.rativo interpuesto por don Tomás Salazar 
Ascanio contra la resolución, dictada en reposición de 30 de junio 
de 1982, del Director general de la Función Pública, confirma
toria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recu
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con efec
tos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, 
por no conforme a derecho en lo que a la fecha de efecbvidad 
del nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde 
para todos los efectos económicos y administrativos es la de 
B de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena en 
costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres...

11675 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Jesús 
Díaz Gutiérrez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de di
ciembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 14.315, promovido por don Jesús Díaz Gutiérrez 
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don Jesús Díaz Gutiérrez 
contra la resolución dictada en reposición de 30 de Junio de 
1982 del Director general de la Función Pública, confirmatoria 
de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recurrente 
funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, con efectos 
de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, 
por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad 
del nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde 
para todos los efectos económicos y administrativos es la de 
8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena en 
costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general de lá Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres ...

11676 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Fran
cisca Andrades Navarro.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de7 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de di
ciembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra- 
tlvo número 14 070, promovido por doña Francisca Andrades 
Navarro sobre nombramiento de funcionarla de carrera de la 
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Francisca Andra
des Navarro contra la resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la

que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres ...

11677 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de ¡a Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la. Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Isa
bel Bonilla Orrico.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de 'Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de di
ciembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 14.077, promovido por doña Isabel Bonilla Orrico 
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Isabel Bonilla Orri
co contra la resolución dictada en reposición de 30 de junio 
de 1982 del Director general de la Función Pública, confirma
toria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la recu
rrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares, con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrati
vos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres ...

11678 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Ma
ría del Mar Hernández Alonso.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vicepre
sidencia Segunda-de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de di
ciembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 14.075. promovido por doña María del Mar Her
nández Alonso sobre nombramiento de funcionaria de carrera 
de la AISS. con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña María del Mar 
Hernández Alonso contra la resolución, dictada en reposición, 
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica, confirmatoria de' la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo 
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se
ñalando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que 
hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres ...


